
iNDDCE 

IEI reconocimiento del bloque de constitucionalidad 
en el ordenamiento jurídico per11.1ano 

SUMARIO' / 

l. El "bloque• en la jurisprudencia del Tribunal Gonsti
tuc1onal JI. La asimilación del bloque de cons!itucio· 
nalidad en el ordenamiento íurldíco peruano 111. El blo
que de conslitucionalidad: triunfo del judiciaHsmo frente 
al legalisrno. 

MARCO NORMATIVO: 
Constltuci6n Política del Perú: arts. 31, 55, 66, 
106; ZOO, inc. 4; !V DFT. 
Clidlgo Procesal Cansmu~lonal: arts. 75 y 79. 

-•·•••'®"'"'"'""hl•••• •' -'*•'•·re-m•••••!!!1!!lll!ll-• 

l. EL "BLOQUEu EN LA JURIS· 
PRUDENCIA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

E\ Tribuna! Constitucional ha definido el 
concepto del bloque de constítucionali
dad como aquellas normas uque se ca
racterizan por desarrollar y complemen
tarlos precepto$ constitucíonales relativos 
a los fines, estructura, organización y fun
cionamiento de los órganos y organismos 

Ca1ios 

HAKAN.SSON NIETO!'l 

A decir del autor, existen fuentes del Derecho que go
zan de jerarquía constitucíona!, las cuales forman un solo 
conjunto normativo con /a Constitución denominado "blo
que de constitucionalidad'~· noción que es recogida ac
tualmente en nuestro Código Procesal Constitucional. 
Respecto a este asunto, el autor explica e/ significado y 
las bondades de este concepto para el trabajo diario de 
lo_s operadores judiciales en las materias que les con
ciernen 

constitucionales, amén de precisar deta
lladamente las competencias y deberes 
funcionales de los titulares de estos, asf 
como !os derechos, deberes, cargas pú
blicas y garantías básicas de los ciuda
danos"i11. En otras palabras, nos encon
tramos con un nuevo concepto cuyas 
consecuencias nos harán observar de 

manera un tanto distinta el texto consti
tucional; es decir, dejamos de concebirlo 

(') Dador en Oerecho (Unlverstdad da Navarra). Trtular 
de la Cátedra Jean Monnet da Derecho Comunilaiio 
O'mopeo (Comlsilin Europea), Profesor de Derecho 
Constiluci<>nal y Derecho de Integración {Universi
dad de Piure). 

{1) Cfr. Exp. Nº 0013---2003-CC!TC (fundamsnto JuMdio::> 
10.5) 
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formalmente como un cuerpo de normas 
organizadas en un código, para recono
cer más bien que existen determinadas 
fuentes del Derecho que también forman 
parte de una Constitución sin estar incor
poradas entre sus disposiciones. 

La utilidad práctica del "bloque de consti
tucionalidad" se percibe como una nue
va herramienta del operador jurídico para 
interpretar las normas en función a las 
disposiciones constitucionales. De esta 
manera, nos encontramos ante un nue
vo conéepto que ha sido difundido por la 
doctrina francesa, entre otras Institucio
nes provenientes de Europa continenta1!2l, 
Es por eso que a continuación ofrecemos 
las bondades de este concepto para el 
trabajo diario de los operadores judicia
les en las materias que les conciernen; 
entre ellas podemos destacar que se tra
ta de un medio para descubrir los vicios 
de constitucionalidad, un freno a los ao
tos estatales arbitrarios, un parámetro de 
control de la constitucionalidad, asl como 
una expresión de la fuerza normativa de 
la Constitución. 

1. Un medio para descubrir los 
vicios de cons_tltucionalidad 

El máximo Interprete de la Carta Magna 
nos dice que e! bloque se encuentra"( ... ) 
relacionando y armonizando la Constitu
ción y el ordenamiento jurldico nacional, 
se puede entender como bloque de cons
titucionalidad todo el conjunto de dispo
siciones que deben ser tenidas en cuen
ta para apreciar los vicios de constitucio
nalidad de una ley sujeta a su control"(3l; 
precisamente, para poder apreciarlos el 
Tribunal deberá aplicarlas normas cons
titucionales y demás preceptos del blo
que a un caso particular y concreto. Es 
asi que la labor del juez se convierte en 
declarativa, ya que se limitará a aplicar 
la norma constitucional o !os otros pre
ceptos que se encuentren directamente 
relacionados con e11a<4l, 

2. Un medio de control, o ire· 
no, a los actos estatales ar· 
bitrarios 

Por otra parte, el máximo garante de los 
derechos humanos considera que e! blo
que de constitucionalidad también tiene 
como finalidad frenar el poder estatal 
cuando vulnera o amenaza la esfera de 
llbértad de los ciudadanos. En ese sentido 
el Tribunal nos dice que"( ... ) los dere
chos constitucionales se constituyen en 
la fonna más efectiva para proteger a la 
persona humana frente al ejercicio abu
sivo del poder, siendo evidente que los 
órganos del Estado no tienen derechos 
o facultades, por su propia naturaleza, 
sino competencias previstas y taxativa
mente señaladas por la Constitución y 
demás normas del bloque de constitucio
nalidad"l~l. Un ejemplo lo encontramos 
cuando el Tribunal realiza un análisis del 
contenido de la garanlla institucional de la 
autonomía municipal, en dicha sentencia 

el Tribunal confirma su opinión respecto a 
su significado diciéndonos que "( ... ) se 
garantiza a los gobiernos locales que se 
desenvuelvan( ... ) con plena libertad en 
los aspectos admlnistrativos, económicos 
y polllicos (entre ellos, los legislativos)" 
(tll. En otras palabras se garantiza que los 
gobiernos locales, en los asuntos que 
constitucionalmente les atañen, puedan 
desarrollar las potestades necesarias 
para garantizar su autogobierne. 

No obstante lo anterior, el Tribuna! aña
de que esta garant!a "no debe confundir
se con autarqula, pues desde el mismo 
momento en que aquella es reconocida 
por el ordenamiento jurldico, su desarro
llo debe realizarse respetando este. Por 
ello, una primera regla para evaluar el 
ejercicio de la autonom!a municipal es 
que su contenido nunca puede oponerse 
al principio de unidad, dado que, en un 
Estado unitario y descentralizado como 
el nuestro, la autonomia se considera 
como 'parle del todo', y solo vis ta desde 
esta perspectiva puede alcanzar su ver
dadera dimensión"l7l. De esta manera, 
siempre que esta garantra observe los 
principios de proporcionalidad y razona
bilidad, resultará compatible con la Cons
titución y estará legltimamente Incorpo
rada al bloque de constitucionalidad. 

3. El 11bloque" como parámetro 
de control de la constitucio· 
nalidad 

Como mencionamos, la existencia de 
normas fuera de la constitución formal 
que sirven como parámetros de la cons
titucionalidad tuvo su origen en el Dere· 
cho Constitucional francés con el nom
bre de bloque de constituclona!idadl6l. Si 
aplicamos esta teoría al Derecho Consti
tucional peruano observaremos que la 
finalidad del bloque es convertirse en un 
conjunto de fuentes que sirvan precisa
mente para determinar la conformidad de 
una norma con las disposiciones consfi.. 
tucionales. 

El contenido de este "parámetro" también 
ha sido determinado por la jurispruden
cia del Tribunal Constitucional, la cual nos 
dice que se encuentra"( ... ) integrado 
únicamente por la Constitución, que es 
la Ley Suprema del Estado.( ... ) No obs
tante, cabe ahora señalar que, en deter
minadas ocasiones, ese parámetro pue
de comprender a otras fuentes distintas 
de la Consti~ución y, en concreto, a de
terminadas fuentes con rango de ley, 
siempre que esa condición sea reclama
da directamente por una disposición 
constitucional (v.g. la ley autoritativa en 
relación con el decreto legislativo). En 
tales casos, estas fuentes asumen la con
dición de "normas sobre la producción 
jurldica", en un doble sentido; por un lado, 
como "normas sobre la forma de la pro
ducción jurldica", esto es, cuando se les 
encarga la capacidad de condicionar el 
procedimiento de elaboración de otras 
fuentes que tienen su mismo rango; y, por 

otro, como "normas sobre el contenido 
de la normación", es decir, cuando por 
encargo de la Constitución pueden limi
tar su contenido. Tal capacidad (de fuen
tes formalmente no constitucionales para 
integrar el parámetro), es lo que en el 
Derecho Constitucional Comparado se ha 
abordado bajo la denominación de "blo
que de constitucionalidad" (a si, en Espa· 
ña) o de "normas interpuestas" (caso de 
ltaHa)"t9l. 

De esta manera, el Tlibunal Constitucio
nal ha señalado en reiterada jurispruden
cia que para analizar cualquier demanda 
de inconstitucionalidad se debe partir de 
un determinado "canon interpretativo", el 
cual estaré integrado por las normas de 
la Constitución y, en tanto que diversos 
tipos de normas desarrollen su conteni
dol10l. Un ejemplo lo encontramos en la 
sentencia Nº 007-2003-AlfTC, en la cual 
el máximo intérprete de la Constitución 
nos dice que "[a]unque el hecho de con
siderar que los pedidos de información 
de los regidores no representan un dere
cho fundamental podría, dentro de una 
concepción formal, llevara desestimar la 
demanda, argumentándose q(Je estos no 
se encuentran expresamente previstos 
en la norma fundamental, tampoco es esa 
la posición que asume este Colegiado. 
Cabe, en todo caso, agregar que, aun
que el pedido de información que aqul 
se discute no es una prerrogativa consti
tucional inmediatamente reconocida, 
sino, más bien, una innovación de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, no existe 
mayor dificultad de asumirla como me
diatamente constitucional en tanto parte 
Integrante del bloque de constitucionali
dad, confirmado por todas las normas 
constitucionales expedidas, sea para de
sarrollar los derechos fundamentales, 
sea para regular sistemáticamente las 

(2) la Idea de un bloque de consti!.relonalidad nos es 
nueva para la menlaUdad anglos*'na dado que el 
ooMlllucionatismo Inglés carece da eo<!llicaci6n a ci¡. 
ferencia del resto de =tlluclones de Europa Con
tinental, La expres!On bloode comttfulionl!8fil6se utl
liz6 pe.a designar el conjunto de nonnas qua apll<:a 
el Consejo Cons~lllCional franci\s para llevar a <;abo 
el ooritrol previo de ooristi!uclonal!dad de las teyas y 
reg1arneii!arios pariamen!arios; véase en FAVOREU, 
Loul!I; RUBIO LLORENTE, Frarn:isco, "El bloque d8 
la constituclonalidad". Clvilas. Madrid, 1991. P~g. 
105. 

(3) Cfr. Exp. N' 002-:WOS.PlfTC {fundamentojuridioo 10); 
Exp. N" 333().2004-AA/TC {fundamsnto jurkllco 4). 

(4) Cfr. Exp N'004-2004-CCJTC (fundamentojUrl<l!co.2). 
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Cfr. Exp_ N'1777-2004-MfTC. 

Cfr. Exp. Nº 00053-2004·PlfTC, 
Véa.., Exp, N' 00053-2004-PlfTC. 
En e! mi•rno sentido véasa MANILI, Pablo Luis. •et 
bloque de constitucionalidad'. Le Lay. BuanosAlres, 
2003. Pág. 300. 

(9) Cfr. Exp. N' 007-2002-AlfTC {fundamento juridloo 5). 
(10) Véase Exp. Nº 3330-2004-AAITC (fundamentojur¡. 

dico4). 



instituciones u órganos de carácter cons
tituclonal, como ocurre en el presente 
caso". 
Finalmente, lajuñsprudencia constitucio
nal colombiana nos ha dado varias luces 
con relación a los instrumentos interna
cionales sobre derechos humanos y su 
integración en el bloque cuando nos dice 
que "la imperatividad de las normas hu
manitarias y su integración en el blo
que de conslitucionalidad implica que 
el Estado colombiano debe adaptar tas 
normas de inferior jerarquia del orden ju
rídico interno a los contenidos del dere
cho internacional humanitario, con el fin 
de potenciar la realización matarla! de 
tales valores"c11 )_ 

4. La fuerza normativa del blo· 
que de constitucionalidad 

Como una lógica consecuencia, podemos 
decir que las fuentes que forman parte 
del bloque de constitucionalidad también 
gozan de jerarquía constitucional forman
do as! un conjunto normativo de igual ran
go. Las normas que integran el bloque 
son verdaderas fuentes de derecho, ya 
que, dado que su contenido opera como 
un conjunto de disposiciones bésicas, 
también regulan la produc'ción de las de
más normas del ordenamiento jurídico. 
Todo ello significa que los jueces en sus 
sentencias, as! como los de.más sujetos 
de Derecho Público y Privado, deberán 
atenerse a sus prescripciones. De este 
modo, tanto el preámbulo como los prin· 
cipios, valores y reglas constitucionales 
se convierten en obligatorios de cumpli· 
miento en el orden interno. 

La jurisprudencia de la Corte Constitu
cional colombiana determinó el grupo de 
normas que comparten la misma jer'ar
qula de una constitución y que convier
ten a los contenidos del bloque no solo 
en un eje sino también en un factor de 
unidad y cohesión de la sociedad. Es por 
eso que la condición de ocupar con ellos 
la máxima jerarquía normativa obliga a 
tocia la legislación Interna para que no 
solo adapte su contenido sino que ajuste 
sus preceptos a los estatutos adoptados, 
pues de estos irradiarán toda su pote&
tad sobre el ordenamiento normativo en 
su conjunto112). 

Antes de culminar este apartado, debe
mos destacar que las disposiciones que 
integran el bloque cumplen tres finalida
des para la jurisprudencia constitucional. 
En primer lugar, se trata de una regla de 
interpretación judicial de la Constitución 
para resolver las dudas que puedan sus
citarse al momento de su aplicación. Se
gundo, contienen en si misma una fun
ción integradora de la normatíva cuando 
no exista norma directamente aplicable 
al caso, lo cual implica todo un ejercicio 
de interpretación judicial de la Constitu
ción. Finalmente, ·en tercer lugar, el blo
que de constitucionalidad se encargará 
de orientar las funciones del operador 
jurídico. 

INFORME PRÁCTICO CONSTITUCIONAL 

UTILIDAD DEL DENOMINADO "BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD" 

Es un medlo para descubrir !os vicios de 

,.---> 
constltuclonalldad: el jue;o; debe aplicar las n01111as 
constitucionales y demás preceptos del bloque e fos 
casos pa_rtlcuJares 

1--' 
Es un medio de control o freno a los actos estatales 
arbitrarios cuando viilnara o amena;ra 1a libertad de 

¿CUALES LA los ciudadanos 
UTILIDAD PRÁCTICA 

DEL LLAMADO -
'BLOQUE DE 

CONSTITUCPNALIOAO'l 
E! bloqua es un par<'imetro de control da le 

____,. constitucionalidad: aparace como un conjunto de 
fuentes que sirven para determinar !a conformidad 
de una norma a las disposiciones conslitucionalas 

El b\oqua ~ene fuerza normativa consUtuclonal: las 

____,. fuentes que forman parta dal bloque de 
constitucionalidad gozan de jerarquía constitucional 
y formen un conjunto normativo de Igual rango 

11. LA ASIMILACIÓN DEL BLO· 
QUE DE CONSTITUCIONALI· 

~~:í~rc~L p~':t~¡':fc,MIENTO 
la Constitución de 1993 no recoge ex
presamente el concepto de bloque de 
constitucionalidad; no obstante, el articulo 
79 del Código Procesal Constitucional 
establece como principios de interpreta
ción que "[p]ara apreciar la validez cons
titucional de las normas el Tribunal Cons
titucional considerará, además de las 
nonnas constitucionales, las leyes que, 
dentro del marco· constitucional, se ha
yan dictado para determinar la compe
tencia o las atribuciones de los órganos 
del Estado o el ejercicio de los derechos 
fundamentales de ta persona"; un articu
lo inspirado en la Ley Orgénica del Tribu
nal Constitucional espai'\01(131, el cual da 
lugar a las llamadas "normas interpues
tas~, es decir, aquellas a las que la pro
pia Carta Magna atnbuye la funciOO de 
condicionar la creación de otras normas 
que son de su mismo rangot14!. 

Sin embargo, la asimilación de un blo
que de constitucionalidad planteó al co
mienzo algunos problemas teóricos. El 
primero de ellos fue determinar si sus 
componentes se encuentran al mismo 
nivel que la Constitución y si son capa
ces de integrarse plenamente en ella; es 
decir, si pueden identificarse tanto como 
la misma Constitución. El segundo pro
blema se basa en su función como he
rramienta para determinar la constitucio
nalldad de las normas. 

1. La jerarquía constitucional 
de los componentes del blo· 
que de constitucionalidad 

En el caso peruano el articulo 200, lnci-

so4, de la Constitución de 1993, que re
conoce el proceso de inconstitucionali
dad, establece la relación de normas que 
también tienen rango de ley. Nos esta
mos refiriendo a los decretos legislativos, 
de urgencia, tratados, el reglamento del 
Congreso, asl como las nonnas regio
nales de carécter general y las orde
nanzas municipales; podemos apreciar 
que todas ellas, pese a que se dispone 
que gozan de Igual rango legal, pueden 
albergar en su contenido disposiciones 
que pertenezcan al bloque de constitu
cionalidad, al momento de evaluar si 
una norma es conforme o no con la Ley 
Fundamental. Expliquémoslo detallada
mente: 

a) Las leyes orgánicas 

El principio de supremacía y el reglamen
lismo no exime a la Constitución perua-

{11) Cff, Sentencia® la Corte Constitucional colombia· 
na C-225195. En al mEsmo sentido, la Corte Con•U!U· 
cicnat colombiana se pfOllUncló en uria resolución 
posterior cuando sosluvo que el derecho Interno de
bla guardar armoo!a con loo convenios de la Organl-
2aci0n Internacional del Trabajo (01n, de tal modo 
qoo las organlzilciones competenles del Estado de
ben realizar su concordancia con ta legislación lnlm'
na. La &antoncia no• dice al respeclo que "Colombia 
es miembro de un gran nllmero de myanlzaciones 
lntemaclonales qira buscan ta pro!ecciOn y garan!la 
de los derechos humanos -antro ellas, la OIT-; tas 
obllgaci<>nes que ha contraldo en ese émbito sor¡ 
adgibtes por partida lripte: pueden reclamarlas or
ganizactones como tales {en virtud del lratBdo coos. 
tjtLl\M:I), los Estados y. to mlls lmportant.., tos lndM
duos. como se e•pllcO alltti<lormente. En cualquiera 
de tos casos es el Estado e! "amado a corregir la 
que. en su ott!en Interno. conlradige al Pl"OJIÓsito y 
ftn de los acuerdos ln!emacionates. y él es mspon
aable por el cumplimiento del !retado en todo el leni
torio.": cfr. sentencia T-t;SB/99. 

(12) Cfr. SMllKlcia de la CO<!e Consliluciona) colombie
na N" C-531/93. 

(13) Véase erartlcufo 28.1 de la Ley Orgánloa delTrlb~
nal Constltuckmal aspallot. 

(14)Véasa OE OTTO, Ignacio. "'Defecho Consutt:e:Oonal. 
Sistema de fueotas". Ariel. Baroelona. 19118. Pags. 
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na de recurrir a la !egislaé:ión para desa· 
rro!!ar sus instituciones, Una función im
portante en este desarrollo !e correspon
de a las leyes orgánicas. Al respecto, el 
artículo 106 de la Constitución nos dice 
que "[m]ediante leyes orgánicas se regu
lan la e_structura y el funcíonamiento de 
las entidades del Estado previstas en la 
Constitución, así corno también las otras 
materias cuya regulación por ley orgáni
ca está establecida en la Constitución". 
La Carta de 1993 ha extendido la reserva 
orgánica al desarrollo de preceptos refe
ridos al ejerclcio de ciertos derechos o 
de determinadas actividades sectoriales. 
Así, es materia de este tipo de ley las 
condlclones y procedimientos relativos al 
derecho a particípar en los asuntos pü
blicos(15l, las condiciones para la utiliza
ción de los recursos naturales y de su 
otorgamiento a los particularesl16), la re
gulación del ejercicio de las garantías 
constltucionales y de los efectos de la 
declaración de incons11tucionalldad de las 
normas. Es por eso que por medio de las 
leyes orgánicas se regulan las institucio
nes previstas en la Constitución y que 
forman parte del bloque de constitucio
nalidad. Vemos así que las leyes orgáni
cas cumplen el papel de regular las insti
tuciones previstas en !a Carta de 1993, 
es por eso que el operador judicial no 
podria prescindir de ellas a! momento de 
interpretar la conformidad de una norma 
con la Constitución peruana. 

b) Los tratados internacionales sobre 
derechos humanos 

El contenido de los instrumentos interna
cionales sobre derechos humanos tam
bién integra el bloque de constitucionali
dad. La cuarta disposición final y transi
toria de la Constltución establece una 
pauta de interpretación para !os opera
dores de! Derechq cuando dispone que 
"[IJas normas relativas a los derechos y a 
las libertades que la Constitución reco
noce se interpretan de conformidad con 
la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con !os tratados y acuerdos 
internacionales sobre fas mismas mate
rias ratificados por el Perü". Hoy en día 
las relaciones de los tratados con las 
Constituciones no se limitan a la posición 
que ocupan los primeros en la conocida 
pirámide normativa. Si dirigimos la mira
da hacia una perspectiva más constitu
cional que estatal, veremos que dichas 
relaciones son más estrechas de Jo que 
parecen a simple vista y que se vinculan al 
llamado bloque de la constitucionalidad(11J. 
En efecto, si somos realistas, constata
remos que una Constitución difícilmente 
podrá agolarse en un código; y es que 
con el paso del tiempo no se le termihará 
de comprender si no tenemos en cuenta, 
por ejemplo, que los tratados internacio
nales sobre derechos humanos comple
mentan el catálogo de derechos y liber
tades de las Constituciones codificadas, 
porque formán parte del Derecho nacio
nal. De este modo, los jueces también 
podrfan invocar sus disposiciones para 

&Si L 

proteger: la dignidad, la libertad, la_igual
dad, y la participación de los ciudad3nos, 
entre otros derechos. Por eso, el bloque 
de ta constitucionalidad nos enseña, ade
más, que los tratados internacionales 
sobre derechos humanos también forman 
parte de la Constitución, aunque esta no 
!o d°iga expresamente. 

e) El reglamento parlamentario 

La Constituc!ón de 1993 establece que 
el Parlamento peruano elabora y aprue
ba su reglamento('ª). A pesar de que solo 
será aplicado en el interior del hemlcl
clo(19J, el mismo artículo añade que e! re
glamento tendrá fuerza de ley. La exp!í
cación es la siguiente: durante la vigen
cia de Ja Constitución de 1979, la omi
sión de la Carta Magna y de tos regla
mentos de las cámaras legislativas res
pecto de su poslción en la jerarqu!a de 
normas motivó !a preocupación de la doo
trina!2tl). En ese sentido, la mención cons
titucional de que el reglamento parlamen
tario tiene fuerza de ley es fruto de la 
experiencia y, a su vez, el punto final de 
aquella polémica. De esta manera, ade
más de las normas constitucionales que 
regulan las funciones de! Parlamento 
peruano, también deberá considerarse 
aquellas que, dentro del marco constitu
cional, se hayan dictado para determinar 
la competencia de este órgano estatal. 

d) Las normas regionales de carácter 
general 

El proceso de regionalización tamblén ha 
dado lugar a una importante producción 
de normas de carácter general; podemos 
citar como ejemplos: la Ley de Bases de 
la Descentralización, la Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales y la Ley de 
Demarcación Territorial, entre otrag(21J. 

Todas e!!as buscarán promover junto con 
la Carta Magna el desarrollo de las re
giones aprovechando sus recursos a tra
vés de un desarrollo sostenible, para rea
lizar Ja necesaria reforma del Estado, 
transfiriendo progresivamente competen
cias, recursos y responsabilidades hacia 
los gobiernos locales y regionales en 
aplicación del principio de subsidiariedad. 
Además, buscarán impulsar la democra
cia representativa, el fortalecimiento de 
la institucionalidad democrática, incorpo
rando en Jos gobiernos regionales y lo
cales las normas y procedimientos que 
hagan posible la transparencia, la con
certación asr como la creación de parti
dos regionales para resolver los proble
mas !ocales. 

A diferencia de un proceso federal, la 
Constitución peruana no transfiere las 
competencias del Estado central a las 
regiones sino que remite ese reparto a 
las normas especiales de descentraliza
ción convirtiéndose así en una mate
ria reservada. De esta manera, tanto la 
legislación estatal como las normas re
gionales deberán ajustarse a lo díspuesto 
en ese conjunto legal que cumple el co
metido de configurar el proceso de re
gionalización en el marco constitucio-

nall2l!). Es por eso que los operadores ju
diciales también deberán tener en cuen
ta las normas regionales de carácter ge
neral dentro del bloque al momento de 
inlerpr.etar Ja-conformidad de una norma 
con la Constitución. 

e) Las ordenanzas municipales 

Las municípalidades como órganos crea
dos por la propia Constitución, son regu
lados por esta en sus características, 
composición, facultades, procedimientos 
de elección y competencias. Es su ley 
orgánica la que le brinda su normativa 
complementando las disposiciones cons
titucionales; por lo tanto, el bloque de 
constitucíonalidad estará conformado por 
las normas sobre municipalidades con
tenidas en la Constitución de 1993 y los 
preceptos contenidos en la Ley Orgáni
ca de Municipalidades, para el análisis 
de las normas que afectan las compe
tencias y el fuero municipalt<3>. En ese 
sentido, toda !a legislación estatal que 
recorte competencias a !as municipalida
des tie'ne un carácter inconstitucional que 
lleva el nombre de despojo normativol24). 

2. El contenido del parámetro 
de control o bloque de cons· 
tituclonalidad 

Con relación al contenido de los paráme
tros de control del bloque de constitucio
nalidad, descubrimos que existen dos 
grupos diferenciados pero que se com
plementan. El primero equivaldrla a un 
llamado grupo duro o rlg1do. Nos esta
mos refiriendo concretamente a las leyes 
orgánicas del Poder Judicial~l, Tribunal 

(15) Véase al articulo 31 de la Constiluclón peruana cla ,_ 
(16) Véase el articulo 66 de la Constiluci6n poo.iana cla 

1993. 

(17) SO!>re el bloque cla la Consl1tucionalida~ y la reca¡>
okln clal Caracho ln!erria<:lonal véase MANlLI, Pablo 
Luis. "El Bleque de Const<1ucionalidad, ta recepción 
el Oeredio Internacional de los Derechos Humanos 
en el Oerecho ConS1il1.Jcional argentino·. La Ley. Bua
"""Aires, 2003. 

(16¡ ArtículO 94 de la ConstituciOO peruana da 1993. 

(19) No obslanle, el r&glamento plJllde tener efectos ,.,... 
pecto de terceros cuando los parlarMntarios citan a 
un particular para declarar ante una comlsl6n de fn· 
veslt¡¡aci6n. 

(20) En ese senl1do, Melc !ICStíene que la Importancia c:a 
esa mención"(,,.) deriva principalrnenle por el lugar 
P<aam1nanta en la jerarqula de las normas, porqua si 
no son una ley formal, sirvan para la lremitaclón y 
aprobación da Tas teyes. por lo qua •I en la jerarqUla 
real de las ruantes ocupan un lugar inferior 11 la can,,_ 
tiluc16n, da heclic sen superiores al de las C!dlna
rlas": ctr. MELO, Jorga. 'Control partamen1ario" En: 
La Cons~tuckln da 1979 y sus problemas <ifrap/Jl;a
c/Ó/!. Cultural Cuzco. Lima. 1987. Págs. 539-540. 

(21) Véanse las leyes N•s. 27783. 27967 y 2771!5. res
pectjvamente. 

(22) En el mismo sentido OE orro. Op. e~. Pág. 95. 

(23) EILUME FORTIN!, Emes\c (comptlador). "El rafllJO de 
ley !le las ordenanzas munlcipalas en la Conslilu
ción d9 1993'. Municipalklad de Lima Me1ropolitana, 
Llma. 1997. Pág 34. 

(24) Véase BLUME- Op. cll Págs. 34-45. 

(25) Que COílforme se aprecia de los autos. la raaolucióri 
a!lmlnislraUve que cuest<ona al demandante ·sa Ni 
limitedo a eslllb!ecar un nuev<> radio IS"bano jucfü:lal 
par11 lqultos, situación que ajuicio da este Colegiada 
n<> wlnera de ninguna forma al derecho al debido 
proceso desde qua !al facultad se 11ncuen1ra exprn
aamente ¡>fevisla por el inciso 11) del articulo 96 de 
la Lay Or'génica del Poder Judidal. r>0rma esla que 
forma parte del llamado 'bloque da eonslitucional;
!la!I': véase el Exp N" 24B3-2002-AAITC. 



Constitucional, reglamento parlamentario, 
ley del Ejecutivo, Defensor Del Pueblo, 
Código Procesal Constitucional, as! como 
los tratados internacionales sobre dere
chos humanos<29>, la jurisprudencia en 
materia constitucional, y las normas re
lativas a la descentralización polftica, por 
guardar una intima relación con la Cons
titución. El segundo grupo de normas ten
dría un carácter más flexible, ya que es
taría conformado por aquellas fuentes 
que guardan una relación más estrecha 
con la Carta Magna. pero además con 
aquellas normas cuya constitucionalidad 
se cuestiona. 

De esta manera, el Tribunal Constitucio
nal al momento de calificar una norma 
como constitucional o no, primero deberá 
tener a mano aquel cuerpo de normas 
determinadas cuya relación intrínseca 
con la Carta Magna sea necesaria antes 
de realizar un juicio de valor; no obstan
te, su razonamiento juridico también de
berá estar acompañado de otras normas, 
determinables, que sirvan a la Norma 
Fundamental para analizar -en el caso 
concreto- la conformidad de una norma 
con la ConstituciónC27l. 

En el mismo sentido, el articulo 79 del 
Código Procesal Constitucional como 
principio de interpretación, el cual nos 
dice que "( ... ) para apreciar la validez 
constitucional de las normas el Tribunal 
Constitucional considerará, además de 
las normas constitucionales, las leyes 
que, dentro del marco constitucional, se 
hayan dictado para determinar la compe
tencia o las atribuciones de los órganos 
del Estado o el ejercicio de los derechos 
fundamentales de la persona"C28>. De este 
modo, se puede deducir que las even
tuales infracciones directas a las normas 
que conforman el parámetro de constitu
cionalidad determinan, a su vez, unas 
afectaciones de carácter indirecto a la 
jerarquía normativa de la Constitución, 
como así lo prevé el articulo 75 del Códi
go Procesal Constitucional. 

La idea de dos grupos distinguibles 
dentro del bloque, pero no por ello de 
desigual jerarquía, también ha sido pro
puesta por la jurisprudencia colombiana 
cuando nos dice que"( ... ) resulta posible 
distinguir dos sentidos del concepto de 
bloque de constitucionalidad. En un pri
mer sentido de la noción, que podría de
nominarse bloque de constitucionalidad 
strictu sensu, se ha considerado que se 
encuentra conformado por aquellos prin
cipios y normas de valor constitucional, 
los que se reducen al texto de la Consti
tución propiamente dicha y a los trata
dos internacionales que consagren de
rechos humanos cuya limitación se en
cuentre prohibida durante los estados de 
excepción (artículo 93 de la Constitución 
colombiana). Más recientemente, la Corte 
ha adoptado una noción lato sensu del 
bloque de constitucionalidad, según la 
cual aquel estarla compuesto por todas 
aquellas normas. de diversa jerarquía, 
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que sirven como parámetro para llevar a 
cabo el control de constitucionalidad de 
la legislación"(2Q). De esta manera, con
forme con esta acepción, el bloque de 
constitucionalidad estará conformado no 
solo por el articulado de la Constitución 
colombiana sino, además, por los tratados 
internacionales sobre derechos huma
nos, por las leyes orgánicas y, en algu
nos casos, por las leyes estatutarias. 

111. EL BLOQUE DE CONSTITU· 
CIONALIDAD: TRIUNFO DEL 
JUDICIALISMO FRENTE AL 
LEGALISMO 

La teoría del bloque de constitucionali
dad se presenta, por lo menos para los 
herederos de los sistemas europeos con
tinentales, como una novedosa manera 
de reconocer a la Constitución; es decir, 
que si bien el objetivo del constituyente 
francés fue no perder de vista y mante
ner vigentes ciertos documentos que son 
parte de su historia y que fueron legados 
al mundoC30l, en el resto de Europa conti
nental la conformación del bloque respon
dió a la voluntad de enriquecer la Consti
tución formal con la aprobación y ratifi
cación de los instrumentos internaciona
les que reconocen derechos humanos<31>. 

El contenido del bloque de constitucio
nalidad condiciona la producción del De
recho interno; a tal punto, que también 
deberíamos considerar a la jurispruden
cia. De esta manera tenemos que no solo 
el productor del Derecho Positivo, parla
mento y gobierno, sino también el ejecu
tor de la norma y su intérprete autoriza
do, los jueces, tienen el deber de enri
quecer su contenido, ya que en ello resi
de también la validez jurídica de sus ac
tuaciones. En cualquier sistema jurídico 
todos los operadores dei Derecho debe
rán concebir a la Constitución como una 
primera premisa al momento de tomar 
una decisión en torno a la constituciona
lidad de una norma<32J; por lo tanto, si 
partimos de la base que las normas que 
integran el bloque poseen igual jerarquía 
con la Carta Magna, entonces es posible 
aplicar los siguientes criterios al momen
to de realizar un examen de constitucio
nalidad: 

1) Como la Constitución es la Ley Fun
damental, se deben examinar todas 
las normas para comprobar si son o 
no conformes con ella. 

2) Se debe interpretar la Constitución de 
acuerdo con el criterio de unidad de 
todas sus disposiciones y preceptos, 
pues, por principio, no caben contra
dicciones internas. 

Sin embargo, pensamos que tampoco 
hay que perder de vista que la invoca
ción por la jurisprudencia de un bloque 
de constitucionalidad solo ha sido posi
ble gracias a una visión judicialista del 
Derecho; es decir, a la labor que vienen 
cumpliendo los tribunales constituciona
les que, al interpretar la carta magna, 
descubren que su formato codificado es 

soio una introducción, importante, funda
mental, pero que no se agota en el texto, 
ya que, para una cabal interpretación de 
los actos estatales es necesario analizar 
un cuerpo de normas que directa e indi
rectamente nos ayuden a descubrir el 
contenido de sus acciones, especialmen
te las normas que se dictan bajo el Esta
do de Derecho. Finalmente, notamos que 
la concepción teórica del bloque de cons
titucionalidad está revestida de toda una 
terminología legal, proveniente de las 
canteras del positivismo, que no solo 
opaca su naturaleza íntimamente anglo
sajona, sino que hará difícil que un sector 
de fa doctrina entienda la progresiva in
corporación al bloque de determinada ju
risprudencia del Tribunal Constitucional. 
En otras palabras, pensamos que se trata 
de un nuevo capítulo de la pugna entre 
legalistas y judicialistas. No se lo pierdan. 

(26) Con relación a los derechos el Tribunal nos dice que 
"[l]a noción de •sustento constitucional directo" a que 
hace referencia el articulo 38 del Código Procesal 
Constitucional, no se reduce a una tutela normativa 
del texto constitucional fomial. Alude. antes bien. a 
una ptotecdón de la Constitución en sentido mate· 
rial (pro homtne), en e l que se integra la Norma Fun
damental con los tratados de derechos h001anos, tan
to a nivel positivo (articulo 55 da la Constttución), 
como a nivet lnterpretati'IO (Cuarta Disposición Final 
y Transitoria de la Constitución); y con las disposi
ciones legales que desarrollan directamente el con
tenido esencial de los derechos fundamentales que 
asi lo requieran. Tales disposiciones conforman el 
denominado canon de control constitucional o "blcr 
que de constitucionalidad'. 

(27) Un ejemplo lo encontramos en Exp. N" 3330-2004-
ANTC donde el Tribunal analiza les principales nor
mas qua se utilizarén respecto al desarrollo constitu
cional y que formarían parte del perémetro de cons
titucionalidad, asl como aquellas qua 8' bien no son 
de aplicación al caso conaeto, por ser ilustrativas 
de la situación actual. se hizo una especial raf9'81'1-
cia: ·a¡ Sobre las competencias municipales en ge
neral, la Ley N" 23853, Ley Orgánica de Municipali
dades. de 1964; el Oecralo Legislati'IO N" 776, de 
1993; en la actualidad, la Ley N" 27972, Ley Orgáni
ca de Municipalidades, de 2003. b) Sob<e los proce
dimientos administrativos de otorgamiento de licen
cia, el Decreto Legislativo Nº 705, Ley de Promoción 
de Microempresas y Peque/las Empresas .. de 1991 
(aplicable especialmenle para la licencia de funcicr 
namiento provisional); el Decreto Legislativo N" 720, 
de 1992; la Ordenanza 235-MML, ordenanza que 
reglamenla el funcionamiento de establecimientos 
públicos de esparcimiento (baile., reeteación y diver
sión denominados salones de baile, discolecas y/o 
similares, cabaré, grill, boite) en el Cercado de Lima, 
de 1999; la Lay N" 27268, Lay General de la Pequa
"8 y Miaoempresa, de 2000; la Ordenanza N" 282-
MML, ordenanza que regula el otorgamiento de Li
cencia de Apertura de Establecimiento, Certificados 
de Aptitud del local y de Calidad del Negocio, del 
2000: en la actualidad, Ley N" 27444, Ley del Prcr 
cedimiento Administrati'IO General, del 2001 ; la Ley 
N° 28015, Ley de promoción y fonnalización de la 
micro y pequella empresa, de 2003. 

e) Sobre la prolección de los nil\os y adolescentes, 
Declaración de los Derechos del Nil\o, de 1959; la 
Convención sobre los Derechos del Nil\o, de 1989; 
la Ley N" 27337. Código de los Nil\os y Adolescen· 
tes, de 2000. 

Sobre el control de la salud y salubridad, la Orde
nanza N" 015-MML. Ordenanza pll'a la supresión y 
limitación de los ruidos nocivos y molestos, de 1986: 
e l Decreto Legislativo N"613, Código del Medio Am
biente y los Recursos Naturales, de 1990; la Ley 
N" 26842, Ley General de Salud, de 1997; el Oecreto 
Suptemo N" 007 ·98-SA. Reglamento sobra Vigilancia 
y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, de 1998". 

(28) Cfr. Exp Nº 1417-2005-ANTC. 

(29) Cfr. Sentencia de la Corta Constitucional oolombill'la 
Nº C-191198. 

(30) Nos estamos refiriendo a la Declaración de los Dere
chos del Hombre y del Ciudadano de 1789 yal preám
bulo de la Constitución francesa de 1946 que reco
noce los derechos sociales. 

(31) En el mismo sentido véase MANILI. Op. cit. Pég. 301. 

(32) Véase DE OTTO. Op. cll PéQ. 76. 

d.D.IL 


